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tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos del deudor de que
tengan constancia y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2504, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio López Barrios, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.911/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.097 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fidel Sobrino Morales, contra las em-
presas “Crit Interim España ETT, Sociedad
Limitada”, “Koolair, Sociedad Anónima”,
“Léster Empresa de Trabajo Temporal, So-
ciedad Limitada”, “Professional Staff ETT,
Sociedad Limitada”, y “Léster ETT, Socie-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.097 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fidel Sobrino Morales, contra las em-
presas “Crit Interim España ETT, Sociedad
Limitada”, “Koolair, Sociedad Anónima”,
“Léster Empresa de Trabajo Temporal, So-
ciedad Limitada”, “Professional Staff ETT,
Sociedad Limitada”, y “Léster ETT, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Acumúlense a estos autos los que se si-
guen en este Juzgado con el número 1.212
de 2009, discutiéndose conjuntamente en un
solo procedimiento y debiendo resolverse
en una sola resolución todas las cuestiones
planteadas.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Crit Interim España ETT, So-
ciedad Limitada”, “Léster Empresa de Tra-
bajo Temporal, Sociedad Limitada”, y
“Professional Staff ETT, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Julián Beas Alonso, contra la em-
presa “E2R, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Julián Beas Alonso, contra “E2R, So-
ciedad Anónima”, por un principal de
32.260,66 euros, más 3.226,06 euros en
concepto de intereses y 3.226,06 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2505, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas

dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Acuerdo admitir la prueba solicitada y, a
tal efecto, líbrense los oficios oportunos para
citar a los testigos don Santiago Menéndez
Álvarez, don Juan Carlos García, don Mi-
guel Ángel Pulido, don Jaime Toldos, doña
Maripaz Muñoz, don José Tomás Susarte,
don Conrado Gómez y don Francisco Zapa-
ta.

Ha lugar a la documental solicitada res-
pecto a la empresa demandada “Koolair, So-
ciedad Anónima”, a la que hace referencia el
escrito adjunto y que deberá ser presentada
el día de la vista.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Crit Interim España ETT, So-
ciedad Limitada”, “Léster Empresa de Tra-
bajo Temporal, Sociedad Limitada”, y
“Professional Staff ETT, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.122/09)


